En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Koldo Amezketa Díaz sobre el transporte de mercancías en plataformas de alta velocidad en el Estado español, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 79 de 5 de octubre de 2012.

Pamplona, 29 de octubre de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

CONTESTACIÓN

En respuesta a la información solicitada por el parlamentario Foral Sr. D. Koldo Amezketa Díaz, acerca del transporte de mercancías de alta velocidad en el estado español desde 1992 hasta el 2011(PES- 135/12) el consejero  de Fomento tiene el honor de informarle de lo siguiente:

Los datos facilitados por RENFE en relación a las mercancías anuales transportadas en los tramos de líneas de alta velocidad de tráfico mixto en España son los que se pasan a detallar a continuación:

Solo se transporta mercancías en líneas de alta velocidad de tráfico mixto en la línea Barcelona- Frontera francesa desde el año 2010. Según los datos facilitados por RENFE, no existe tráfico de estas características en años anteriores.

> 21/12/2010-31/12/2011
Barcelona - Le Soler (Francia)
4.911 UTI´s- 63.359 Tm
22 vagones - 220 coches (tren prueba).

Le Soler (FRANCIA) - Barcelona
2.097 UTI´s- 36.687 Tm

>01/01/2012-30/09/2012
Barcelona- Le Soler (Francia)
4.194 UTI´s- 64.522 Tm

Le Soler (Francia) -Barcelona
4.567 UTI´s -02.820 Tm.”

Pamplona, 25 de octubre de 2012

El Consejero de Fomento: Luis Zarraluqui Ortigosa

